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1. Introducción 

 

El Segundo Registro de la propiedad, en cumplimiento de su mandato legal y en 

concordancia con los principios de certeza jurídica, eficiencia institucional  y  transparencia 

administrativa, ha formulado el Plan Operivo Anual  - 2026 sustentado en el Plan Estrátegico 

Institucional  2022-2029, este instrumento constituye la gúia de gestión que orienta el 

desarrollo de las funciones registrales y administrativas, mediante objetivos estrátegicos y 

operativos vinculados al fortalecimiento de la seguridad jurídica, la modernización de los 

procesos registrales y la optiminación del uso de los recursos públicos. 

La planificación 2026 prioriza  acciones orientadas a la consolidación de capacidades 

institucionales para garantizar la seguridad jurídica en la inscripción de derechos reales, 

mejorar la atención a la ciudadanía, incrementar los niveles de eficiencia mediante 

herramientas técnologicas, y promover trasnparencia en la gestión administrativa y 

registral. Este enfoque permitirá generar resultados tangibles orientados al fortalecimiento 

del servicio público y registral en beneficio directo de la población, con un impacto positivo 

en la protección del patrimonio y en la confianza institucional. 
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2. Marco legal del Segundo Registro de La Propiedad 

El Segundo Registro de la Propiedad (SRP) es una institución pública descentralizada con 

mandato legal para brindar certeza jurídica sobre los derechos reales de bienes inmuebles 

y muebles registrales, mediante la inscripción, publicidad registral, certificaciones y el 

resguardo de información, conforme el ordenamiento jurídico guatemalteco. 

Fundamento Jurídico del quehacer institucional 

Constitucion Politíca de la Republica de Guatemala 

El articulo 230 establece la creación del Registro General de la Propiedad, asimismo 

las obligaciones del Estado en materia de descentralización, planificación y 

programación presupuestaria vinculada a planes institucionales, en los artículos 

119, 171, 237 y 238. 

 

Código Civil ς Libro IV 

Norma el régimen jurídico de bienes y regula el Registro de la Propiedad como 

institución responsable de otorgar validez, oponibilidad y publicidad registral 

mediante asientos, certificacions y resguardo de la información. 

 

Reglamento de los Registros de la Propiedad 

Define procedimientos de asientos, certificaciones, organización interna y validez de 

inscripciones. 

 

Ley Organica del Presupusto y Reglamento 

Obliga al SRP a planificar la produción mediante planes opertivos multianuales y 

anuales (POM/POA) articuldos a la Gestión por Resultado (GpR), con metas físicas, 

financieras e indicadores. 
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Sistema nacional de Planificación (SNP) 

Integra al SRP a los lineamientos metodológicos de SEGEPLAN para el PEI, POM, 

POA, cadenas de resultados y vinculación con prioridades nacionales de desarrollo, 

política general de gobierno y metas estratégicas de Desarrollo. 

3. Marco Metodológico  

Enfoque Metodológico 

El SRP adopta la Gestión por Resultados (GpR) como enfoque operativo obligatorio que 

permite traducir el mandato legal en productos registrales concretos que generan cambios 

verificables relacionados a la seguridad jurídica y el acceso a derechos de propiedad en su 

jurisdicción. 

Plan Estratégico Institucional (PEI): Establece La problemática estructural y resultados 

institucionales. 

Plan Operatibo Multianual (POM):  orienta la producción institucional a 5 años. 

Plan Operativo Anual (POA): Detalla productos, subproductos, acciones, presupuesto. 

Lógica Metodológica.  

Se estructura en fases: Analisis de mandatos, identificación de problemática priorizada, 

cadenas de resultados, diseño de productos, territorialización, metas e indicaodres, 

vinculación presupuestaria, cronogramas cuatrimestral y seguimiento. 

Modelo Operativo del SRP 

Insumos-acciones-Subproductos-Resultado. 

4. Proceso  Metodológico de la Planificación Operativa Anual Y Multianual: 

La planificación operativa multianual y anual del Segundo Registro de la propiedad (SRP) se 

desarrolla conforme al mandato legal establecido en la Constitución Política de la República 

de guatemala, el Código Civil, libro IV, Reglamento de los registros, y los lineamientos 

metodológicos de SEGEPLAN bajo el enfoque de Gestión por Resultados (GpR). Este proceso 

garantiza la vinculación entre el Plan Estrátegico Institucional (PEI) , el Plan POperativo 

Anual (POA), asegurando que los productos institucionales contribuyan al resultado 

institucional prioritario, fortalecer la certeza jurídica registral en las Regiones VI y VII. 



6 
 

TACA 

 

El proceso metodológico inicial con la identificación del mandato y la problemática 

priorizada en el PEI, seguido del diseño de productos y subproductos institucionales, la 

definición de metas físicas y financieras a cinco años, la territorialización de la producción, 

la programación anual y cuatrimestral y la integración de productos si hubieran de inversión 

pública. 

5. Análisis de Políticas Públicas: 

El análisis de políticas publicas constituye un componente fundamental del proceso de 

planificación institucional del Segundo Registro de la Propiedad (SRP), en tanto permite 

iderntificar y contextualizar el rol estrátegico que desempeña la institución dentro del 

marco de desarrollo nacional. Este análisis se realiza en coherencia con los lineamientos 

establecidos por el Estado de Guatemala, garantizando el que hacer institucional y responda 

a las prioridades, políticas y compromisos asumidos a nivel nacional e internacional. 

Desde su mandato legal, el Segundo Registro de la Propiedad constribuye de manera  

indirecta al Estado Garante de derecho  y al Fortalecimiento institucional mediante garantía 

de la certeza jurídica sobre los derechos reales de propiedad. En este sentido, su accionar 

se vincula de forma tranversal con políticas publicas orientadas al fortalecimiento 

institucional, la transparenia, la seguridad jurídica, la modernización y el Desarrollo 

económico y social. 

En el maro de la Politica Nacional de Desarrollo K´actun Nuestra Guatemala 2032, el SRP se 

inscribe como una insitución dentro del Eje:  Estado Garante de los Derechos Humanos y 

conductor del desarrollo, al asegurar el resguardo de la propiedad privada, la publicidad 

registral y el acceso a información confiable. Estas funciones contribuyen a la consolidción 

de instituciones eficaces, transparentes y legitimas, elemento indispensable para el 

desarrollo sostenible. 

Asi mismo la Politica General de Gobierno 2024-2028 vigente reconoce la importancia de 

fortalecer la institucionalidad pública, promover la transformación digital y generar 

condiciones favorables para la inversión. En este contecto, el SRP aporta mediante la 

modernización de los servicios registrales, la implementación de herramientas técnologicas, 

la bancarizaión de pagos y el uso de plataformas digitales que mejorarn la eficiencia, 

reducen tiempos de respuesta y fortalecen la transparencia.   Es por ello que el SRP, 

contribuye de  maner indirecta al eje: Avanzando para disminuir la brecha digital con 

tecnología e innovación.  

Por su parte, la Politica Agraria Nacional encuentra en el SRP un pilar fundamental para la 

seguridad jurídica sobre la tierra, la formalización de la propiedad  y la reducción de la 
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conflictividad agraria.  La inscripción y publiidad de  los derechos reales sobre bienes 

inmuebles constituye un elemento clave para la certeza jurídica, el acceso al crédito y la 

inversión productiva. 

De igual forma, el accionar institucional del SRP se alínea con los compromisos asumidos 

por el estado de Guatemala en el marco de la agenda 2030 para el Desarrollo sostenible, 

particularmente con el Objetivo de Desarrollo sostenbile 16, orientado a la promoción de 

instituciones eficaces, responsables y transparentes. A través de la mejora continua de sus 

procesos, la profesionalización del recurso humano y el fortalecimiento de los mecanismos 

de control interno, el SRP contribuye al cumplimiento de dichas metas. 

6. Vinculación Insitucional con las Políticas Públicas. 

La vinculación institucional con las políticas públicas constituye un eje transversal de la 

planificación  y gestión del Segundo Registro de la Propiedad (SRP), orientado a asegurar 

que sus productos, procesos y resultados contribuyan de manera efectiva al cumplimiento 

de las prioridades nacionales de desarrollo y al fortalecimiento del Estado de derecho. 

En relación con la Política Nacional de Desarrollo K´actun Nuestra Guatemala 2032, el SRP 

se vincula de manera indirecta con el Eje estrátegico Estado Garante de los derechos 

humanos y conductor del desarrollo, mediante la garantía de la seguridad jurídica registral, 

la publicidad de los actos y contratos relativos a bienes inmuebles y el resguardo del 

patrimonio documental y digital. Estas acciones fortalecen la confianza ciudadana, 

promueven la transparencia y contribuyen a la eficiencia en la gestión pública. 

Respecto a la Política General de Gobierno vigente, el Segundo Registro de la Propiedad se 

articula con los ejes orientados al fortalecimiento institucional, la transparencia digital y la 

creación de un entorno favorable para la inversión.  La implementanción de servicios 

registrales en línea, la adpión de la firma electrónica avanzada, la bancarización de pagos y 

el fortalecimiento de la ciberseguridad permiten mejorar la calidad del servicio, reducir 

brechas de acceso y garantizar la autenticidad y seguridad de la información. 

En el ámbito de la Política Agraria Nacionsal, el SRP se vincula como una institución esencial 

para la certeza jurídica sobre la tierra y la propiedad, al garantizar la inscripción, 

modificación y cancelación de derechos reales, asi como la publicidad registral necesaria 

para los procesos judiciales, administrtivos y catastrales. Esta vinculación contribuye a la 

reducción de conflictos agrarios, al acceso a la tierra y al desarrollo rural. 

Asimismo, el SRP mantiene una vinculación directa con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

sostenbile, específicamente con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, que promuévela 
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construcción de instituciones eficaces, responsables y transparentes.  A través de la mejora 

continua de sus procesos, la profesionalización del recurso humano y la rendición de 

cuentas, la institución contribuye al fortalecimiento institucional y a la satisfacción de la 

ciudadanía en la prestación de servicios públicos. 

En conclusión, la vinculación del Segundo Registro de la Propiedad con las políticas publicas 

Nacionales e internacionales asegura que su quehacer institucinal trascienda la función 

registral, posicionándolo omo un actor estrátegico para el desarrollo económico, social e 

institucional del país, en estrico apego a los principios de legalidad, transparencia , eficiencia 

y eficacia. 

7. Estructuración De Productos Y Subproductos Del Segundo Registro De La Propiedad. 

Å Definición de Producto: Conjunto estandarizado de bienes y servicios que incidirán 

en el camino causal crítico, que contribuirá al logro de los resultados. 

Å Los elementos básicos que se tomaron en cuenta para la definición de productos y 

subproductos fueron los siguientes:  

 

 

 

Ficha De Los Productos Y Subproductos Del Segundo Registro De La Propiedad. 

Programa 11 Administración Registral 

Producto 1: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN   

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Gestión y diligenciamiento en los procesos internos 

para garantizar la entrega del producto final al 

usuario. 

¿QUIÉNES? Usuarios y población de la región suroccidental VI y 

región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

Quién Qué Dónde Estándar 
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 PERSONAL DE ENTREGA Todos los trabajadores del Segundo Registro de la 

Propiedad. 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales. 

 

 

Programa 11 Administración Registral 

 

Producto 2: Usuarios de las regiones suroccidental VI y noroccidental VII, beneficiados del 

Resguardo de la Información y Modernización Registral para garantizar la certeza Jurídica y 

la protección del patrimonio. 

   

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Resguardo de la información y 

Modernización para garantizar certeza y 

seguridad jurídica. 

¿QUIÉNES? Usuarios y población de la región 

suroccidental VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región 

noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Todos los trabajadores del Segundo 

Registro de la Propiedad. 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales. 
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Programa 11 Administración Registral 
 
Producto 3: Usuarios de las regiones suroccidental VI y noroccidental VII, beneficiados 
con la entrega de Certificaciones Registrales de sus bienes muebles o inmuebles.  
 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Servicios de certificaciones registrales 

extendidas a los usuarios, garantizando la 

fe pública y su autenticidad. 

¿QUIÉNES? Usuarios y población de la región 

suroccidental VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región 

noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario   

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Personal del área de Cajas 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales. 
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Programa 11 Administración Registral 

 

Producto 4: Usuarios de las regiones suroccidental VI y Noroccidental VII, beneficiados 

con los Asientos Registrales que se inscriben de sus bienes muebles e inmuebles, para 

garantizar certeza jurídica  

 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Servicios de asientos registrales a usuarios 

y población de la región suroccidental VI y 

región noroccidental VII 

¿QUIÉNES? Usuarios y población de la región 

suroccidental VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región 

noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Personal del área de cajas 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales. 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE SUBPRODUCTOS 
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Programa:  11 Administración Registral 

Subproducto 1 SERVICIOS Y COORDINACIÓN  

 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Gestión y diligenciamiento en los procesos 

internos para garantizar la entrega del 

producto final al usuario. 

¿QUIÉNES? Usuarios y población de la región suroccidental 

VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región noroccidental 

VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Todos los trabajadores del Segundo Registro de 

la Propiedad 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales 
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Programa:  11 Administración Registral 

 

Subproducto 2 Usuarios de las regiones suroccidental VI y noroccidental VII, beneficiados 

del Resguardo de la Información, para garantizar la certeza Jurídica y protección del 

patrimonio. 

 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Gestión y diligenciamiento en los procesos 

internos para garantizar la entrega del 

producto final al usuario. 

¿QUIÉNES? Usuarios y población de la región 

suroccidental VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región 

noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Todos los trabajadores del Segundo 

Registro de la Propiedad. 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales 
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Programa:  11 Administración Registral 

 

Subproducto 3 Usuarios de las regiones suroccidental VI y noroccidental VII, beneficiados 

con la entrega de Certificaciones de sus bienes muebles e inmuebles 

 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Gestión y diligenciamiento en los procesos 

internos para garantizar la entrega del 

producto final al usuario. 

¿QUIÉNES? Usuarios o población de la región 

suroccidental VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región 

noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Personal del área de cajas 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales 
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Programa:  11 Administración Registral 

 

Subproducto 4 Usuarios de las regiones suroccidental VI y Noroccidental VII, beneficiados 

con las Operaciones Registrales para garantizar certeza jurídica. 

 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿QUÉ? Gestión y diligenciamiento en los procesos 

internos para garantizar la entrega del 

producto final al usuario. 

¿QUIÉNES? Usuarios o población de la región 

suroccidental VI y región noroccidental VII 

¿DÓNDE? Región suroccidental VI y región 

noroccidental VII  

 

 

¿ESTÁNDAR? 

FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

Diario 

 PERSONAL DE 

ENTREGA 

Personal del área de cajas. 

 LUGAR Segundo Registro de la Propiedad y sedes 

regionales 
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8. Estructura De Los Subproductos: 

Bienes directos 

Bienes indirectos 

Bienes de capital humano  

 

Subproductos del Segundo Registro de la Propiedad. 

1. Servicios y Coordinación 

2. Usuarios de las regiones suroccidental VI y noroccidental VII, beneficiados del 

Resguardo de la Información, para garantizar la certeza Jurídica y protección del 

patrimonio 

3. Usuarios de las regiones suroccidental VI y noroccidental VII, beneficiados con la 

entrega de Certificaciones de sus bienes muebles e inmuebles 

4. Usuarios de las regiones suroccidental VI y Noroccidental VII, beneficiados con 

las Operaciones Registrales para garantizar certeza jurídica 

Aspectos que se consideraron para los subproductos: 

- Cantidad a entregar 

- Cobertura de beneficiarios 

- Calidad del servicio 

- Reducción en la entrega del producto final 

- Lugar donde se realiza la entrega del producto final 

- Los elementos que se tomaron en cuenta para la estructuración de los subproductos 

fueron los siguientes:  

BIENES: Materiales físicos que se utilizaran para realizar la entrega del producto 

SERVICIOS: Referente al mantenimiento de equipos. 

RECURSO HUMANO: Personal Administrativo y Operativo 

MOBILIARIO MAQUINARIA Y EQUIPO. Todo lo relacionado a las herramientas que 

necesitara el trabajador del Segundo Registro de la Propiedad para desarrollar sus 

actividades. 

Infraestructura.  Referente a las Instalaciones necesarias para desarrollar las actividades de 

cada trabajador y entregar el producto final a los usuarios del Segundo Registro de la 

Propiedad. 
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Servicios Generales: Referente a todos los servicios básicos como lux, energía eléctrica, 

agua, telefonía entre otros. 

Indicador de Resultados: 

a) Número de personas que reducen su vulnerabilidad jurídica y económica.  

Indicador de Producto:  

b)  Número de Operaciones Registrales, Región Sur Occidental VI y Nor Occidental VII. 

Acciones a realizar: 

- Implementación de un Plan de marketing donde se haga conciencia registral a toda 

la población de la región suroccidente y noroccidente del país, con el objetivo de 

incrementar la certeza y seguridad jurídica en los bienes de los ciudadanos. 

- Alianzas estratégicas y Convenios con instituciones como MUNICIPALIDADES, RIC, 

FONDO DE TIERRAS, INTA, Organismo Judicial, UDEVIPO, Ministerio Público   y todas 

aquellas instituciones que coadyuven a brindar certeza y seguridad jurídica a los 

bienes de los ciudadanos.     

- Crear sedes del SRP en las regiones donde se tiene competencia (región VI y VII). 

Con el objetivo que los ciudadanos inscribas sus propiedades e incremente su valor 

y certeza y seguridad jurídica de sus bienes. 

El Segundo Registro de la Propiedad ejecuta el único programa 11 y se denomina 

Administración Registral, se fortalece con el apoyo del personal de confianza de dirección 

de la Administración siendo los siguiente: Direcciones, subdirecciones, coordinaciones y 

subordinaciones que a continuación se enlistan;  

1. Registrador Titular y Asistentes del Registrador Titular,  y Secretaria del Despacho 

General.  

2. Registrador Sustituto y asistente del Registrador sustituto 

3. Secretario General y Adjuntos de Secretaria General 

4. Director de la Administrativa Financiera, Subdirector, Coordinador, Subcoordinador 

y asistentes de UDAF 

5. Director y Subdirectora de Auditoria Interna. 

6. Director, Coordinador y subcoordinador de Asesoría Jurídica 

7. Director, Coordinador, subcoordinador y Asistentes de Gestión Institucional y 

Recursos Humanos 

8. Dirección, y coordinación de Informática 

9. Coordinación de Modernización 
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10. Director de Riesgo 

11. Asesores 

Asi mismo se cuenta con el apoyo del personal permanente operativo y administrativo 

conformada por: 

1. Operadores,  

2. Certificadores,  

3. Oficiales Administrativos y oficiales Registrales,  

4. Auxiliares administrativos y auxiliares registrales  

5. Personal de manteniendo y de seguridad. 

 

9. Matrices del POA 

A continuación, se presente las matrices de productos, subproductos y metas del Segundo 

Registro de la Propiedad para el año 2026. 

Las diferentes metas y acciones proyectadas, responden a lo ordenado en la normativa que 

rige al Segundo Registro de la Propiedad y lineamientos establecidos por SEGEPLAN. 
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Vinculación Institucional 

 

Resultado Estratégico 
(RE) 2025-2029 

Política  General de Gobierno (PGG) 2024-2028 

Resultado Institucional 

Descripción 
de 

Resultado 

Nivel 

Prioridad Nacional de 
Desarrollo 

Meta Estratégica de 
Desarrollo 

Descripción Ejes Estratégicos  Línea Estratégica Final Intermedio Inmediato 

Fortalecimiento 
Institucional, Seguridad y 

Justicia 

Crear instituciones 
eficaces, responsables y 

transparentes a todos los 
niveles 

N/A 

Avance para 
Disminuir la Brecha 

Digital con 
Tecnología e 
Innovación 

Facilitar y hacer eficientes 
los servicios públicos por 

medio de las herramientas 
del gobierno electrónico 
para eliminar procesos 

innecesarios, así mismo a 
la línea estratégica. Consiste en 

medir las 
inscripciones 

de los 
bienes 

inmueles o 
muebles por 

medio de 
reportes 

estadisticos 
de la Unidad 

de 
Estadistica 

del Segundo 
Registro de 
la Propieda 

Para el 2029, 
se ha logrado 
incrementar 
en un 24.32% 

las 
inscripciones 
de derechos 
registrales de 

dominio y 
derechos 

posesorios 
logrando 
reducir la 

vulnerabilidad 
jurídica y 

económica en 
los derechos 

reales de 
bienes de los 
ciudadanos 
de la región 

Sur Occ 

Al 2027 Se ha 
incrementado 
en un 23.96% 

las 
inscripciones 
de derechos 
registrales de 

dominio y 
derechos 

Posesorios 
aumentando 

la certeza 
jurídica de los 
ciudadanos 
de la Región 

Sur Occidente 
y 

Noroccidente 
del país de 
Guatemala. 

Al 2026 Se ha 
incrementado 
en un 23.52 % 

las 
inscripciones 
de derechos 
registrales de 

dominio y 
derechos 

posesorios 
registrales de 
los bienes de 

los 
ciudadanos 
de la región 
Suroccidente 

y 
Noroccidente 

del país de 
Guatemala 

Fortalecimiento 
Institucional, Seguridad y 

Justicia 

Crear instituciones 
eficaces, responsables y 

transparentes a todos los 
niveles 

N/A 

Avance para 
Disminuir la Brecha 

Digital con 
Tecnología e 
Innovación 

Facilitar y hacer eficientes 
los servicios públicos por 

medio de las herramientas 
del gobierno electrónico 
para eliminar procesos 

innecesarios, así mismo a 
la línea estratégica. 

Fortalecimiento 
Institucional, Seguridad y 

Justicia 

Crear instituciones 
eficaces, responsables y 

transparentes a todos los 
niveles 

N/A 

Avance para 
Disminuir la Brecha 

Digital con 
Tecnología e 
Innovación 

Facilitar y hacer eficientes 
los servicios públicos por 

medio de las herramientas 
del gobierno electrónico 
para eliminar procesos 

innecesarios, así mismo a 
la línea estratégica. 

Fortalecimiento 
Institucional, Seguridad y 

Justicia 

Crear instituciones 
eficaces, responsables y 

transparentes a todos los 
niveles 

N/A 

Avance para 
Disminuir la Brecha 

Digital con 
Tecnología e 
Innovación 

Facilitar y hacer eficientes 
los servicios públicos por 

medio de las herramientas 
del gobierno electrónico 
para eliminar procesos 

innecesarios, así mismo a 
la línea estratégica. 
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Unidad 
de 

medida 
(produc

to / 
subpro
ducto) 

Cód
igo 
SNI
P 

Product
os que 

contribu
yen a la 
Política 
General 

de 
Gobiern

o  

Metas 
prioriz
adas 

Intervenc
iones 

Cobert
ura del 
produc

to/ 
subpro
ducto 

Núme
ro de 
Munic
ipios 

Identific
ar 

product
os / 

subprod
uctos 

de 
recuper
ación 

(Si 
aplica) 

Cuantificación de metas  físicas y financieras ejercicio fiscal 2026   

Ene   Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financie

ra en 
Quetzal

es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Met
a 

físic
a 

Meta 
financier

a en 
Quetzale

s 

Me
ta 

físic
a 

Meta 
financi
era en 

Quetzal
es 

Docum
ento 

N/A 

Direcció
n y 

Coordin
ación 

12 

Restruct
uración 
para un 

eficiente 
desempe

ño. 
Creación 

y 
actualiza

ción. 
Capacitac
iones a la 
ciudadan
ia sobe el 
valor de 
registrar 

sus 
propieda

des, 
cultura 

registral.  

Region 
VI y 

Region 
VII y 

poblaci
ón en 

Genera
l  

165 N/A 1 
Q. 

3,412,8
32.15 

1 
Q. 

2,959,8
39.15 

1 
Q. 

3,934,8
77.15 

1 
Q. 

3,616,5
67.15 

1 
Q. 

2,328,8
80.54 

1 
Q. 

2,50648
3.54 

1 
Q. 

2,812,8
54.54 

1 
Q. 

2,284.3
48.54 

1 
Q. 

2,238,9
89.12 

1 
Q. 

2,8831
66.12 

1 
Q. 

2,727577
.12 

1 
Q. 

3,272,1
37.88 

Docum
ento 

N/A 

Usuarios 
de las 

regiones 
suroccid
ental Vi 

y 
noroccid
ental VII, 
benefici
ados del 
Resguar
do de la 
Informac

ión y 
Moderni
zación 

Registral 
para 

garantiz
ar la 

certeza 
Jurídica 

y la 
protecci
ón del 

patrimo
nio 

12 

Actualiza
ción de 

sistemas 
informati

cos 
vanguard
istas para 

la 
moderniz
acion del 
egundo 
Registro 

de la 
Propieda

d 

Region 
VI y 

Region 
VII y 

poblaci
ón en 

Genera
l  

165 N/A 1 
Q. 

534,78
6.83 

1 
Q. 

376,32
8.83 

1 
Q. 

277,74
6.83 

1 
Q. 

119,20
4.83 

1 
Q. 

536,39
0.83 

1 
Q. 

605059.
83 

1 
Q. 

649,15
9.83 

1 
Q. 

693,95
3.83 

1 
Q. 

569,64
4.83 

1 
Q. 

779,85
9.83 

1 
Q.1,047,
159.83  

1 
Q. 

900,86
3.07 
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Docum
ento 

N/A 

Usuarios 
de las 

regiones 
suroccid
ental VI 

y 
noroccid
ental VII, 
benefici
ados con 

la 
entrega 

de 
Certifica
ciones 

Registral
es de sus 
bienes 

muebles 
o 

inmuebl
es 

109,4
69 

Creación 
de sedes 

en los 
diferente
s en las 

regiones 
VI y VII. 
Agilizar 

los 
tiempos 

de 
entrega.  
Creación 

de 
cultura 

registral  

Region 
VI y 

Region 
VII y 

poblaci
ón en 

Genera
l  

165 N/A 
7,8
19 

Q. 
302,88
5.25 

8,1
35 

Q. 
230,24
9.25 

7,7
92 

Q. 
382,11
7.25 

7,3
52 

Q. 
272,37
6.25 

7,8
92 

Q. 
171,64
5.25 

7,3
28 

Q.195,7
98.25  

8,0
07 

Q. 
257,89
9.25 

7,8
74 

Q. 
286,90
3.25 

7,4
39 

Q. 
267,91
5.25 

7,3
29 

Q. 
232,95
0.25 

7,19
8 

Q.243,20
1.25  

5,1
36 

203,76
3.25 

Docum
ento 

N/A 

Usuarios 
de las 

regiones 
suroccid
ental VI 

y 
Noroccid
ental VII, 
beneficia
dos con 

los 
Asientos 
Registral
es que 

se 
inscriben 

de sus 
bienes 

muebles 
e 

inmuebl
es, para 

garantiza
r certeza 
jurídica 

532,56
8 

Creación 
de sedes 

en los 
diferente
s en las 
regiones 
VI y VII. 
Agilizar 

los 
tiempos 

de 
entrega.  
Creación 

de 
cultura 
registral  

Region 
VI y 

Region 
VII y 

poblaci
ón en 

Genera
l  

165 N/A 
23,
950 

Q. 
3,289,5
42.35  

34,
284 

Q. 
2,821,2
87.35 

34,
186 

Q. 
2,800,2
60.35 

37,
438 

Q. 
2,658,7
05.35 

43,
127 

Q. 
2,499,1
37.35 

41,
328 

Q. 
3,073,6
66.35 

39,
446 

Q. 
3,092,5
79.18 

38,
546 

Q. 
4,094,5
33.35 

32,
992 

Q. 
2,464,9
64.35 

36,
798 

Q. 
3,857,2
38.35 

30,8
011 

Q. 
3,249,44

8.35  

22,
672 

Q. 
3,117,2
20.32 
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Ejercicio fiscal 2026 Indicadores de Producto / subproducto  

Cuatrimestre I 2026 Cuatrimestre II 2026 Cuatrimestre III 2026 Total del período Línea base Cuatrimestre I 2026 Cuatrimestre II 2026 Cuatrimestre III 2026 Meta del período 

Meta 
física 

Meta 
financiera en 

Quetzales 

Meta 
física 

Meta 
financiera en 

Quetzales 

Meta 
física 

Meta 
financiera en 

Quetzales 

Meta 
física 

Meta 
financiera en 

Quetzales 

Nombre del 
indicador 

producto / 
subproducto 

Fórmula del 
Indicador 

producto / 
subproducto 

Año 
Datos 

Absolutos 
Datos 

Relativos  
Datos 

Absolutos 

Datos 
relativos 

en 
porcentaje  

Datos 
Absolutos 

Datos 
relativos 

en 
porcentaje  

Datos 
Absolutos 

Datos 
relativos 

en 
porcentaje  

Datos 
Absolutos 

Datos 
relativos 

en 
porcentaje  

4 
Q.  

12,924,115.60 
4 

Q. 
9,932,567.16 

4 
Q.  

11,121,870.24 
12 

Q. 
33,978,553.00 

Numero de 
personas que 
reducen su 

vulnerabilidad 
Juridica y 

economica 

Numero de 
Asientos 

registrales/ 
Region 

suroccidental 
VI y 

Noroccidental 
VII 

2022 12 100% 4 100% 4 100% 4 100% 12 100% 

4 
Q. 

1,308,067.32 
4 

Q. 
2,484,564.32 

4 
Q. 

3,297,528.36 
12 

Q. 
7,090,160.00 

Numero de 
personas que 
reducen su 

vulnerabilidad 
Juridica y 

economica 

Numero de 
Asientos 

registrales/ 
Region 

suroccidental 
VI y 

Noroccidental 
VII 

2022 12 100% 4 100% 4 100% 4 100% 12 100% 

31,177 
Q. 

1,187,628.00 
31,071 Q. 912,246.00 27,103 Q. 947,830.00 89,351 

Q. 
3,047,704.00 

Numero de 
personas que 
reducen su 

vulnerabilidad 
Juridica y 

economica 

Numero de 
Asientos 

registrales/ 
Region 

suroccidental 
VI y 

Noroccidental 
VII 

2022 72,118 100% 31,177 100% 31,071 100% 27103 100 89,351 100% 

129,859 
Q. 

11,569,795.40 
162,449 

Q. 
12,759,916.23 

123275 
Q. 

12,688,871.37 
415,584 

Q. 
37,018,583.00 

Numero de 
personas que 
reducen su 

vulnerabilidad 
Juridica y 

economica 

Numero de 
Asientos 

registrales/ 
Region 

suroccidental 
VI y 

Noroccidental 
VII 

2022 372,713 100% 129,859 100.00% 162,449 100.00% 123,275 100.00% 415,584 100.00% 
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10. Red de Categorías Programáticas y Estructura Presupuestaria. 

 
PRODUCTO 

 
SUBPRODUCTO CENTRO DE COSTOS PROGRAMA ACTIVIDAD ESTRUCTURA 

PRESUPUESTARIA 

Dirección y Coordinación 

 

Servicios y coordinación  
Quetzaltenango 

 
11 

 
01 Gestion Institucional 

 
11-00-000-001-000 

Usuarios de las regiones 
suroccidental Vi y 
noroccidental VII, 

beneficiados del Resguardo 
de la Información y 

Modernización Registral 
para garantizar la certeza 
Jurídica y la protección del 

patrimonio 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 
noroccidental VII, 

beneficiados del Resguardo de 
la Información, para 

garantizar la certeza Jurídica y 
protección del patrimonio 

 
 
 

Quetzaltenango 

 
 
 

 11 

 
 
 

02 Modernización 

 
 
 

11-00-000-002-000 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 
noroccidental VII, 

beneficiados con la entrega 
de Certificaciones 

Registrales de sus bienes 
muebles o inmuebles. 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 
noroccidental VII, 

beneficiados con la entrega de 
Certificaciones de sus bienes 

muebles e inmuebles 

Quetzaltenango, 
Mazatenango, 

Coatepeque, San Marcos, 
Huehuetenango, 

Guatemala, Santa Cruz 
del Quiche, Retalhuleu, 
Sololá, Totonicapan, La 

Espeanza, Ixcan 

 
 

11 

 
 

03 Certificaciones 

 
 

11-00-000-003-000 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 
Noroccidental VII, 

beneficiados con los 
Asientos Registrales que se 

inscriben de sus bienes 
muebles e inmuebles, para 
garantizar certeza jurídica 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 
Noroccidental VII, 

beneficiados con las 
Operaciones Registrales para 

garantizar certeza jurídica 

Quetzaltenango, 
Mazatenango, 

Coatepeque, San Marcos, 
Huehuetenango, 

Guatemala, Santa Cruz 
del Quiche, Retalhuleu, 
Sololá Quetzaltenango, 

totonicapan, La 
Esperanza, Ixcan 

 
 

11 

 
 

04 Operación Registral 

 
 

11-00-000-004-000 
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11. Gráfica de red de  categorías  programáticas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

R
E

D
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E
 C

A
T

E
G

O
R

ÍA
 P

R
O

G
R

A
M

Á
T

IC
A

S
. 

 
S

R
P 

 

CENTROS DE 

COSTO 
PRODUCTOS SUBPRODUCTOS ACTIVIDADES 

PRESUPUESTARIAS 

 

Dirección y Coordinación 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 

Noroccidental VII, beneficiados 
con los Asientos Registrales 

que se inscriben de sus bienes 
muebles e inmuebles, para 
garantizar certeza jurídica 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y 

noroccidental VII, beneficiados 
con la entrega de 

Certificaciones Registrales de 
sus bienes muebles o 

inmuebles 

 

Usuarios de las regiones 
suroccidental Vi y 

noroccidental VII, beneficiados 
del Resguardo de la 

Información y Modernización 
Registral para garantizar la 

certeza Jurídica y la protección 
del patrimonio 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y noroccidental 
VII, beneficiados con la entrega 
de Certificaciones de sus bienes 

muebles e inmuebles 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y noroccidental 
VII, beneficiados del Resguardo 

de la Información, para 
garantizar la certeza Jurídica y 

protección del patrimonio 

 

Servicios  y Coordinación 

 

Usuarios de las regiones 
suroccidental VI y Noroccidental 

VII, beneficiados con las 
Operaciones Registrales para 
garantizar certeza jurídica. 

 

 

 

1 Gestión Institucional 

2 Modernización 

3 Certificaciones 

4 Operación Registral 

MAZATENANGO 

COATEPEQUE 

SAN MARCOS 

HUEHUETENANGO 

GUATEMALA 

SANTA CRUZ DEL 

QUICHÉ 

RETALHULEU 

SOLOLÁ 

QUETZALTENANGO 

TOTONICPAN 

LAS ESPERANZA 

IXCAN 






















































































































































































